
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama Adminis
trativa.

Capacidad: 40 puestos escolares por cada sección.
Adscrito: Instituto Politécnico Nacional de Gijón.

La validez de la presente autorización se entenderá condi
cionada al hecho de que el Centro de E.G.B. o Bachillerato, 
en que cada sección de Formación Profesional se halla enclava
da, haya obtenido la correspondiente clasificación y transforma
ción en su nivel educativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de mayo de 1077.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retcriillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22643 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se 
dispone el funcionamiento del Instituto Nacional de 
Bachillerato masculino número 2 de Granada, pa
ra el próximo curso 1977-78.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto 3134/1962, de 22 de noviembre, por el que se crea, entre 
otros, el Instituto Nacional de Bachillerato masculino núme
ro 2 de Granada, cuyas actividades docentes y administrativas 
comenzarán dentro del próximo curso académico 1977-78,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. " El Instituto Nacional de Bachillerato masculino núme
ro 2 desarrollará sus actividades como Instituto mixto en el 
barrio de La Cartuja y empezará a funcionar el próximo curso 
1977-78.

2. ° Por la Dirección General de Personal y la Delegación 
Provincial del Departamento en Granada se tomarán las medi
das necesarias para los nombramientos de Director y personal 
correspondiente.

3. ° Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Me
dias para que adopte las medidas complementarias que exi
jan la paertura y funcionamiento de este nuevo Oentro estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-RetortillotBaquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22644 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se 
dispone el funcionamiento del Instituto Nacional de 
Bachillerato mixto de Elgóibar (Guipúzcoa) para 
el curso 1977-78.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto 2227/1976, de 10 de agosto («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de septiembre), por el que se crean, entre otros, el 
Instituto Nacional de Bachillerato mixto de Elgóibar (Guipúz
coa) , cuyas actividades administrativas y docentes han de co
menzar el próximo curso académico 1977-78.

Este Ministerio ha dispuesto:

l.° El Instituto Nacional de Bachillerato mixto de Elgóibar 
(Guipúzcoa) comenzará a desarrollar sus actividades en la fecha 
en que se dispone el comienzo del año lectivo 1977-78 por la 
Delegación Provincial de Educación y Ciencia en Guipúzcoa.

2.0 Por la Dirección General de Personal y Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio se tomarán las medidas necesarias para 
los nombramientos de Director y personal correspondiente.

3.° Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Me
dias para que adopte las medidas complementarias que exijan 
la apertura y funcionamiento de este nuevo Centro estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de junio de 1977.—P. D., ei Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22645 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se pone 
en funcionamiento varios Institutos Nacionales de 
Bachillerato para el curso 1977-78.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1219/1977, de 23 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de junio), de creación de los Institutos Nacionales de Ba
chillerato cuyas actividades administrativas y docentes han de 
comenzar el próximo curso académico 1977-78,

Este Ministerio ha dispuesto:

l.° Los Institutos Nacionales de Bachillerato mencionados 
a continuación comenzarán a desarrollar sus actividades en la 
fecha en que se dispone el comienzo del año lectivo 1977-78 
por las correspondientes Delegaciones Provinciales del Ministe
rio de Educación y Ciencia:

1. Alacuás (Valencia).
2. Arucas (Las Palmas).
3. Buñol (Valencia).
4. Burgos, número 3, barrio Gamonal.
5. Guecho (Vizcaya), número 2.
6. La Coruña, número 4, avenida Alfonso Molina, barrio 

Elviña.
7. La Palma del Condado (Huelva).
8. Leganés (Madrid), número 2.
9. Masamagrell (Valencia).
10. Masnóu (Barcelona).
11. Orense, barrio de Las Lagunas.
12. Sagunto (Valencia), número 2.
13. Salamanca, número 2, barrio Garrido.
14. Santiago de Compostela (La Coruña), barrio Monte 

Conxo.
15. Santo Domingo de la Calzada (Logroño).
16. Sevilla, Pino Montano.
17. Villafranca de Ordicia (Guipúzcoa).
18. Zaragoza, número 4.
19. Zaragoza, número 5, plaza Santo Domingo.

2. ° Por la Dirección General de Personal y Delegaciones 
Provinciales del Ministerio se tomarán las medidas necesarias 
para los nombramientos de Directores y personal correspon
diente.

3. ° Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Me
dias para que adopte las medidas complementarias que exijan 
la apertura y funcionamiento de estos nuevos Centros esta
tales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se- 

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22646 ORDEN de 16 de junio de 1977 por la que se 
transforman en mixtos los Institutos Nacionales de 
Bachillerato masculino «Ausias March» y femenino 
«Boscán», de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En Barcelona, capital, viene funcionando el Insti
tuto Nacional de Bachillerato masculino «Ausias March» con 
anterioridad al año 1973. Por Decreto 2803/1967, de 2 de no

viembre («Boletín Oficial del Estado» del 28), fue creado el Insti
tuto Nacional de Bachillerato femenino «Boscán». La evolución 
de la población escolar del área urbana donde están ubicados 
los mencionados Institutos hace que se produzca una distri
bución desproporcionada de los escolares entre los distintos 
centros docentes. Con el fin de corregir dicha anomalía se 
hace necesario su clasificación como Institutos Nacionales de Ba
chillerato mixtos. 

Por todo ello, Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Los Institutos Nacionales de Bachillerato masculino «Ausias 
March» y femenino «Boscán», de Barcelona, se transforman en 
Institutos Nacionales de Bachillerato mixtos, con efectos del 
próximo curso académico 1977-78,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de junio de 1077.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22647 ORDEN de 21 de junio de 1977 por la que se 
concede autorización definitiva y clasificación pro
visional al Centro no estatal de B. U. P. «San Pa
blo Ceu», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el Centro 
que se relaciona, en solicitud de autorización definitiva para la 
apertura del Centro no estatal de Bachillerato y la clasificación 
provisional correspondiente:

Resultando que el expediente ha sido debidamente tramitado 
por la Delegación Provincial y favorablemente Informado por 
la Inspección Técnica, la Oficina Técnica de Construcciones y la 
misma Delegación que lo eleva con la documentación necesaria:

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970;' 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Es-



tadc» de 10 de julio); Ordenes ministeriales de 22 de marzo, 
12 de abril («Boletín Oficial del Estado, del 18), y 14 de agosto 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 27);

Considerando que se cumplen, los requisitos exigidos por 
la Ley y que de los informes y documentos aportados se 
deduce que el Centro se halla dispuesto para la apertura y fun
cionamiento con arreglo a la normativa vigente,

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autoriza
ción definitiva para la apertura y funcionamiento del Centro no 
estatal de Bachillerato que se relaciona a continuación:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «San Pablo Ceu».
Domicilio: Calle Claudio Coello, 141.
Titular: Centro de Estudios Universitarios.
Autorización definitiva y clasificación provisional por dos años 

como Centro homologado de B. U. P., con 30 unidades y ca
pacidad para 1.200 puestos escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22648 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se 
autorza al Conservatorio Profesional de Música de 
Zaragoza a impartir con validez académica oficial 
los estudios correspondientes al grado superior de 
la carrera de Organo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Conservatorio Pro
fesional de Música de Zaragoza, en solicitud de autorización 
para que dicho Centro pueda impartir con validez académica 
oficial los estudios correspondientes al grado superior de la 
carrera de Organo; de conformidad con el articulo 8.°, 2, 
del Decreto de 10 de septiembre de 1976, de Reglamentación 
General de los Conservatorios de Música, y con el informe del 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto conceder la oportuna autorización 
para que el citado Coservatorio Profesional pueda impartir 
con validez académica oficial, las siguientes enseñanzas:

Cursos 6.° y 7." de Organo, Pedagogía especializada y Cursos 
de prácticas del profesorado.

Lo digo a V. I. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

22649 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia de la Audiencia Territorial de Madrid de 13 
de mayo de 1977, recaída en el recurso contencioso- 
administativo interpuesto por don Vicente Romera 
Gorriti.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Vicente Romera Gorriti sobre reconocimiento a efectos de anti
güedad de determinados años de servicios, la Audiencia Terri
torial de Madrid, en fecha 13 de mayo de 1977, ha dictado la 
siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
tativo interpuesto por el Letrado señor Pita Carpenter, en 
nombre y representación de don Vicente Romera Gorriti, con
tra las resoluciones de la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Educación y Ciencia de fecha treinta de abril 
y catorce de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, sobre 
reconocimiento a efectos de antigüedad de determinados años 
de servicios prestados a la Administración del Estado, de
bemos declarar y declaramos no haber lugar al mismo por 
estar ajustados al ordenamiento jurídico los mencionados acuer
dos; sin hacer especial condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1977.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

22650 ORDEN de 19 de julio de 1977 por la que funciona
rá a partir del curso académico 1977-78 una sección 
de Formación Profesional del primer grado en el 
Instiuto Nacional de Bachillerato de Fuengirola 
(Málaga).

Ilmo, Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares de Formación Profesional de primer grado, con 1* 
previsión a que se refiere el artículo 40 de la Ley General de 
Educación y las específicas de la zona, asi como lo establecido 
en el artículo 30 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín 
Oficial del Estadü» de 12 de abril siguiente), y en el número 6.* 
de la Orden de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de agosto).

Este Ministerio, de conformidad con el informe emitido por 
la Delegación Provincial de Málaga, ha tenido a bien disponer:

Primero.—En el Instituto Nacional de Bachillerato de Fuen
girola funcionará a partir del curso académico 1977-78 una sec
ción de Formación Profesional de primer grado, dependiente 
del Centro Nacional de Formación Profesional do primero y 
segundo grados de Málaga, y en la que se cursarán las ense
ñanzas de Formación Profesional de primer grado en- las ramas 
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa, y Eléc
trica, profesión Electricidad.

Segundo.—Los gastos de personal docente que origine el 
funcionamiento de la citada Sección serán sufragados por el 
Patronato de Promoción de la Formación Profesional, con car
go a su presupuesto, así como los de material y sostenimiento.

Tercero.—Al frente de la- Sección habrá un Profesor-Dele
gado, que dependerá orgánicamente del Director del Instituto 
Nacional de Bachillerato, y funcionalmente del Director del 
Centro Oficial de Formación Profesional a que se halle ads
crita. Dicho Profesor-Delegad'o será nombradlo por la Delega
ción Provincial, en la forma reglamentaria.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para determinar el personal docente que sea necesario 
contratar por el citado Patronato y cuyo nombramiento se con
sidere imprescindible para la buena marcha de la sección, te
niendo en cuanta que las actividades que, por el personal del 
mencionado Centro en donde se ha creado la sección de For
mación Profesional de primer grado, se dediquen a las ense
ñanzas de Formación Profesional se considerarán, a todos los 
efectos, como prestadas en aquél, y para que en función de la 
demanda real de puestos escolares fije la fecha concreta de en
trada en funcionamiento de la sección, asi como la implan
tación de todas o algunas de las ramas que se autorizan en la 
presente orden y de las demás medidas que considere necesa
rias para su buen funcionamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de julio de 1977-—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Media®.

MINISTERIO DE TRABAJO

22651 ORDEN de 18 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Rogelio Arias Rodrí
guez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 15 de junio 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Rogelio Arias Rodríguez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue; *

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo, interpuesto por don Rogelio Arias Rodríguez, 
contra Resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de 
Orense de fecha catorce de marzo de mil novecientos setenta, 
cuya eficacia mantuvo en vía de alzada la Resolución de la 
Dirección General de la Seguridad Social de tres de diciembre 
de mil novecientos setenta, sobre afiliación y liquidación de 
cuotas al Régimen General de la Seguridad Social, declaramos 
válida la primera de tales Resoluciones, por su conformidad 
a derecho, y, en consecuencia, la confirmamos en esta vía juris
diccional; todo ello sin hacer expresa imposición de las costas 
causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole- 
-}n Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva ’, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jerónimo Aro-


